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RESOLUCIÓN DE GERE NCIA ADMINISTRACION N'31 6 -2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián,26 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNEIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIA}¡

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

Expediente de tramite documentario CU N'24526-2023 de fecha 15 de agosto de.2023, presentado 
^po^r 

el

co;trat¡sta cRUpo PAMASEF SoctEDAD CoMERCIAL DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA.; Informe N"030G

LJES-ALt\¡-cA-t\4DSS-2023 de fecha 17 de agosto de 2023, emitido por la jefa de Almacén Central; lnforme N'166-

JLGP-UA-SGA-GA-|\.4DSS-2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, emitido por el Jefe de la unidad de

Adquisiciones; lnforme N" 1277-2023-MDSS-C/G|\¡-GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecimiento, y

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

gob¡emos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

óoncordante con eiArticulo ll det titulo prelimrnar de la ley N' 27972 Ley Orgánicade l\4unicipalidades:

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Titulo Preliminar Articulo llde la

Ley N"27g72 Orgánica de lvunicipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económica y

adm¡nistrativa, en los asuntos de su competencia:

eue, conforme al articulo 39" de la Ley N"27972,'Ley Orgánica de l\,lunrc¡palidades", establece que las Gerencias

resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo, a travás de Resoluciones y Directivas;

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 aprobado por el Decrelo Supremo 004'2019-JUS, señala

que el Érincipio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

óonstitución, ia tey y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para

los que les fueron conferidas:

eue, acorde a lo dispuesto en la D¡rectiva N'004-2021-¡/DSS - Directiva para la contratación de bienes y/o

serv¡cios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicaciÓn de la Ley de Contrataciones

del Estado, establece en su numeral7.47. Penalidades y Resotuc¡ón de Contrato y/o Orden de SeNicio. En caso

de retraso injustificado en la ejecución de prestaciones de la Nlunicipal¡dad Distrital de San Sebastián, le adicará

al contratista una penal¡dad por cada dia de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por c¡ento

('10%) del monto de Ia contratación o item que debió eiecutarse. Esta penalidad será deduclda de los pagos a

cuenta, del pago flnal o en la liquidación final:

La penal¡dad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente formula:

Penalidad d¡aria = 0.10 x monto vigente.

Fx plazo vigente en dias.

Para plazos menores o iguales a 60 dias F = 0.40 Para plazos mayores a 60 dias F=0.25 la Municipalidad D¡strital

de San Sebastián tiene derecho para exigir, adenrás de la penalidad, el cumplimiento de la obligaciÓn. As¡mismo,

en caso de cubrir el monto máx¡mo de la penalidad. la Municipalidad Distrital de San Sebastián, podrá resolver el

contrato y/o orden de Compra o Serv¡c¡o por incump[miento; cuando exista alguna casual y/o se llegue a cubrir el

monto máximo de la penalidad, la Entidad previa autorización de la Gerenc¡a de AdministraciÓn podÉ resolver el

contrato, Orden de Compra yio Orden de Servicio, parcialo totalmente;
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Oue, mediante expediente de kam¡te documentario CU N"24526 de fecha 15 de agosto de 2023, el contrat¡sta

cnupo pnunsf É soctEDAD coMERCtAL DE RESpoNSABTLIDAD LIMITADA, sol¡cita anulación de orden de

compra N"1535-2023:

Que, med¡ante el lnforme N'0300-LJES-AL|\4-GA-MDSS-2023 de fecha 17 de agosto de 2023, emitido pof la Jefa

de Ámacén Central, mediante el cuat comun¡ca lo sig uienle: "(...) Preva un codid saludo me d¡riio a Ud. qn la
ftnalidad de haceñe la devotución de la O/C N'1535 de la enpresa GRIJPO PAMASEF SOCIEDAD COMERCIAL

DE RESPONSAB/L/ DAD LIMITADA (adqu¡s¡c¡ón de tubos metálicos. pefiíles y mallas), por el desístiniento en la

atenc¡on':

Que, mediante el lnforme N'166-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, emit¡do por

el Jefe de la Unidad de Adquisiciones. quien comunica lo siguiente:'(...) Tengo el agrado de d¡igime a usted,

para sot¡dtate RESOLVER U ORDEN DE COMPRA N'15312023. por des¡stimiento del provdor, asj mlsmo
'se 

considera ta acumulac¡üt del monto máximo de penatidad de /os día§ de retraso, ya que hasta la fecha se

acunuló el 1 00/o de la totaMad de penalidad' ;

eue, mediante el lnforme N'1277-20231\4DSS-CiGM-GA-SGA de fecha 20 de sept¡embre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecimiento, quien refiere Io siguiente: 1...) esta subgerencia opina declarar PROCEDENTE

ta resotuc¡ón de ta orden de compra N'1535-2023. adquistc¡Ón de TUBOS METALICOS, PERFIIES Y MALLAS'

cuyo proveedor es GRUPO PAMASEF SOC/EDAD COMERCTAL DE RESPONSAEI¿ IDAD LIMITADA, en

cinco,rdanc¡a con la D]RECTIVA N"004-2021-MDSS - D¡recl¡va para la contrctac¡Ón de b¡enes y/o sevicios cuyo

nonto no supem las ocho (08) U]TS, exclu¡dos del ámbto de aplicxión de la Ley de Contrct¿rione-s del Estado,

de acuerdo a tas disposic,ones especilrcas de penatidades y Resotucion de Contrato y/o Orden de Sev¡c¡o';

o a las cons¡derac¡ones expuestas, ten¡endo en cuenta el último pánafo del arliculo 39' de la Ley N" 27972,

Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, señala que'Las Gerenc¡as resuelven los aspectos

través de Resoluciones y directrvas. Reglamento de Organizaclones y Func¡ones

Distrital de San Sebastián. dentro de las funciones del Gerente de Administrac¡ón e

administrativos a su cargo a

- ROF de la [,4unicipal¡dad

n ei numeral 14 del articulo.

122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de

nlcaldia tt 1g-2023-A-[4DSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuc¡ones

conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su arliculo 2 y con las visaciones conespondientes'

RESUELVE:

ARTICULO PRltlERO. . APROBAR Ia rsoluc¡ón de orden de compra N'153t2023, para la ADQUISICIÓN DE

TUBOS ¡/ETAL|COS PERFILES y |\4ALLAS. por el monto de s/ 23,874.00 (veintitrés mil ochoc¡entos setenla y

cuatro con 00/100 soles). por acumulaciÓn del monto máximo de penalidad, cuyo proveedor es GRUP0 PAMASEF

SoCtEDAD CoMERC|ÁLDE RESpoNSAB|LTDAD LIM|TADA con RUC N'20607477826, en merito a lo dispuesto

en la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución

ARTÍCULo SEGUNDO. - ENCARGAR, a ta Sub Gerencia de Abastecimiento, realizar las acciones administrativas

que correspondan para el cumpl¡miento de la presente resolución

ARTTCULO TERCERO. . NOTIFICAR ta pfesente Resoluc¡ón a la, sub Gerencia de Abastec¡m¡ento, al pfoveedor

GRUPO PAI\4ASEF SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LII\'IITADA AI CONEO:

grupopamasef@gma¡l.com y demás áreas cofrespondientes para su conocimiento y f¡nes peft¡nentes.

ARTICULo CUARTO. ENCARGAR a la oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portalde Transparencia de Ia Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián'

REGISTRESE, COMUNIQ UMPLASE.
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